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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

"2017-Año del Bicentenario del Cruce de los
Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartiníana1'

S/Asunto N° 522/16

DICTAMEN DE COMSION N° 2 y 1
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 2 Economía, Presupuesto y Haciendas
Finanzas y Políticas Fiscal, han considerado el Dictamen de la comisión N° 1
de Legislación General. Peticiones. Poderes y Reglamentos. Asuntos
Constitucionales, Municipales y Comunales., sobre Asunto N° 522/16 nota
PEP N° 306/16 adjuntando Decreto provincial 2880/16 que ratifica el convenio
de cooperación técnica no reembolsable, registrado bajo el NT 17683, suscripto
entre la provincia de tierra del fuego y la Corporación Andina de fomento, y en
mayoría por las razones expuestas en el informe que se ac9mpaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

SALA DE COMISIÓN 07 DE MARZO 2017

Patío Daniel
Legíblador P r o i

Poder Legislativo

LEGISLADOR F.P.V.^EJ.
PODER LEGISLATIVO

e/oe
. .

Legisladora Provincial
ILC.R - Cambiemos "Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de Sur son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

:*<i^Sf¿^r 's^sr&^a'L©cS^ '̂
!r20Ws?ífio del Biceníenarip^eceruce de los

Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartiniajia1'

F U N D A M E N T O S

SEÑOR PRESIDENTE:

S/AsuntoN°522/16

miembro informante.
Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el

SALA DE COMISIÓN oj DE MARZO 2016.

Legislador ProvuilMb!
Poder Legisiariv

Dr, FEDERICO R. BILOTAIVANDIC
LEGISLADOR F.P.V.-P.J.

PODER LEGISLATIVO

Legisladora Provincial
U.C.R-Cambiemos

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich deSur son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

BLANCO Pab o Daniel

MYRIAM Martínez Noemí

FRE1TES Andrea Graciela

BILOTAIVANDIC Federico

CARRASCO Angelina Noelia

HARRINTON Claudio

FURLAN Ricardo

LOFLER Damián

URQUIZA Mónica Susana

MARTÍNEZ ALLENDE Liliana

Listado de firmantes

"2017- Año del Bicentenario del Cruce de los
Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartiniana"

S/Asunto N° 52216

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de Sur son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

"2017-
Andesy de

S/AsuntoN°522/16

LA LEGISLATURA D E LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Articulo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio de Cooperación Técnica No
Reembolsare y sus anexos, registrado bajo el N° 17683, referente al Fortalecimiento
Institucional de la Secretaría de Desarrollo e Inversiones de la Provincia, celebrado el
27 de octubre de 2016, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y la Corporación Andina de Fomento; ratificado mediante Decreto
provincial 2880/16.

Artículo 2°- Regístrese, cgmafíTquese y archívese.

vineial

Poder Leftis'larívo

ISATIVO

V V V

r. FEDERICO R. BiLOTA VANDIC
LEGISLADOR F.P.V.-P.J.

PODER LEGISLATIVO .

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de Sur son y serán Argentinas"



S/Asunto N° 522/16

DICTAMEN DE COMSION N° 2
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 2 Economía, Presupuesto y Haciendas
Finanzas y Políticas Fiscal,(Rpí considerado el Dictamen de la comisión N° 1 de
Legislación General. Peticiones. Poderes y Reglamentos. Asuntos
Constitucionales, Municipales y Comunales., sobre Asunto N° 522/16 nota
PEP N° 306/16 adjuntando-^üecreto provincial ̂  2880/16 que ratifica el
convenio de cooperación-, técnica noreembojsable, registrado bajo «el N°
17i>83, suscripto entre la-provincia de tierra deíffuego y I aSorp oración indina
devfoment^y en mayoríaj por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante, aconseja su ¿

SALA DE COMISIÓN 07 DE MARZO 2017



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 522/16^
"20L7- Año del Bicentenario del Cruce de los

Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartín ¡ana"

DICTAMEN DE COMSION N° 1
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 1 de Legislación general. Peticiones.
Poderes y Reglamentos. Asuntos Constitucionales, Municipales y Comunales,
sobre Asunto N° 522/16 nota PEP N° 306/16 adjuntando Decreto provincial
2880/16 que ratifica el convenio de cooperación técnica no reembolsable,
registrado bajo el N° 17683, suscripto entre la provincia de tierra del fuego y la
Corporación Andina de fomento, y en mayoría por las razones expuestas en e
informe que se acompaña y las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

SALA DE COMISIN 07 DEMARZO 2017

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de Sur son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

SEÑOR PRESIDENTE:

miembro informante.

F U N D A M E N T O S

"2017- Año del Bicentenario del Cruce de los
Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartmiana"

S/Asunto N° 522/16

Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el

SALA DE COMISIÓN 07 DE MARZO 2016.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de Sur son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas deí Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

"2017- Año del Bícentenario del Cruce de los
Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartiniana'1

S/Asunto N° 522/16

LA LEGISLATURA D E LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Articulo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio de Cooperación Técnica No
Reembolsable y sus Anexos, referente al Fortalecimiento Institucional de la Secretaria
de Desarrollo e Inversión de la Provincia, celebrado el veintisiete (27) de Octubre de
2016, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y la
Corporación Andina de Fomento; ratificado mediante Decreto provincial 2880/16.

Artículo 2°- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

flloemí MARTÍ
Dadora Provine."

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de Sur son y serán Argentinas"
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Listado de firmantes

MARTÍNEZ Myriam

BLANCO,

LOFFLER, Damián

CARRASCO, Angelina

ROMANO, Ricardo

VILLEGAS, Pablo

BILOTA, Federico

GÓMEZ, Marcela

RUBINOS, Osear

Noemí MARTÍNEZ
EtJRÍsladora Provincíst**

Poder Legislativo

"2017-AñodelBicentenariodelCrucedelos
Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartiniana"

s/Asunto N° 522/16.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de Sur son y serán Argentinas"


